
 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0082-RC 

  Machachi, 26 de marzo de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 25 de marzo de 2021, por mayoría, Resolvió: 

 

Aprobar la Liquidación Presupuestaria correspondiente al ejercicio económico del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020, con las siguientes recomendaciones: 

 

Ingresos: 

 Evaluar la recaudación de ingresos en el primer semestre del 2021 contra el 

presupuesto de ingresos codificado en el 2021, para analizar la necesidad de 

hacer una reforma de reducción presupuestaria, en el mes de Julio del 2021; 

mediante un informe de proyectos rezagados.  

 Fortalecer la gestión de recaudación de impuestos, tasas, contribuciones y 

patentes, así como de la cartera por cobrar vencida; mediante un informe 

sistemático y periódico a la Comisión de Planificación y Presupuesto. 

 Fortalecer la gestión de cobranza vía coactivas, disponiendo que esa sea 

mediante la presentación de un plan de recuperación de coactivas a la Comisión 

de Planificación y Presupuesto. 

 Evaluar el número de negocios que se cobran patentes de funcionamiento frente 

al total de negocios que funcionan en el Cantón para incrementar la recaudación 

por patentes; a través de una auditoría contable.  

 Regularizar la propiedad de inmuebles a efecto de incrementar los impuestos 

prediales, mediante la elaboración de un proyecto entre las direcciones de: 

Geomática, Avalúos y Catastros, Planificación Territorial y Financiero  

Gastos: 

 Mejorar la gestión de ejecución del gasto para lograr una mayor ejecución 

presupuestaria, con la presentación de Informes de forma periódica a la 

Comisión de Planificación y Presupuesto. 

 Acelerar la ejecución de obras emblemáticas que demandan altos presupuestos, 

como son La Regeneración Urbana de la Avenida Amazonas, Vía de Acceso a 

Cutuglagua, Proyecto Puichig, entre otras de importancia para el Cantón, 

estableciendo una hoja de ruta para hacer los respectivos seguimientos.  

 Ejecutar la Reingeniería de Procesos, a fin de mejorar la atención a los 

ciudadanos, y contar con mayores recursos para ejecución de obras.   



 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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